










 

 
 

      Nit:   892 115015-1 
                                                       
                        

 
 

044-D.A.T.H. 
Riohacha, 19 de enero 2026. 
 
 
 
 
 

 
LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO 

 
HACE CONSTAR: 

 
Que la señora, ROSA REMEDIOS VALDEBLANQUEZ CORDERO, identificada con la Cedula de 
Ciudadanía No. 40.923.339, expedida en Riohacha, laboró al servicio del Departamento de La Guajira, 
desde el 04 de noviembre de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015, desempeñando el cargo de 
SECRETRIA DE DESPACHO - SECRETARIA DE ASUNTOS INDIGENAS, Código 020, Grado 03, 
adscrita al DESPACHO DEL GOBERNADOR. 
 
TIPO DE VINCULACION: Libre Nombramiento y Remoción. 
 
DEVENGO LA SIGUIENTE ASIGNACION SALARIAL: 
 

Sueldo básico Mensual  $2.162.442 

Gastos de Representación  $3.838.522 

 
Se expide el presente documento, a solicitud de la interesada, para efectos personales. 
 
 
 
 

ODALIS CELENE SALAS ZUÑIGA 
Director Administrativo de Talento Humano 

 

 
 
Elaborado por Loida Redondo Mena – Secretaria Ejecutiva 
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C-138-2024 
 

LA SUSCRITA JEFE DE LA DIVISIÓN JURIDICA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 
CERTIFICA QUE: 

 
Según documentación que reposa en los archivos de la Dirección Administrativa, la ciudadana ROSA 

REMEDIOS VALBLANQUEZ CORDERO identificada con cedula número 40923339, suscribió con la 

Corporación los siguientes Contratos de Prestación de Servicios:  

 

1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°939_2020 
 
OBJETO: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA 

ACOMPAÑAR A LA DIVISIÓN DE PERSONAL EN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON BIENESTAR SOCIALY EL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO".. 

OBLIGACIONES: 1. Apoyar las actividades de recolección de información necesaria para la 
consolidación del plan de acción. 2. Apoyar logísticamente las actividades 
relacionadas con el plan de bienestar de la entidad. 3. Apoyar logísticamente 
con las actividades relacionadas con el sistema general de seguridad y salud 
en el trabajo. 4. Apoyar los protocolos de bioseguridad implementados en la 
entidad. 5. Apoyar la proyección de informes, oficios y demás documentos 
necesarios para la ejecución del objeto contractual. 6. Las demás actividades 
que le asigne el supervisor inherente al objeto contractual. 

DEPENDENCIA:                       Division de Personal. 
PLAZO DE EJECUCIÓN:         Dos (02) meses. 
FECHA DE INICIO: treinta (30) de septiembre de 2023. 
FECHA DE TERMINACIÓN:     veintinueve (29) de noviembre de 2023.  
VALOR:                                     Cinco millones de pesos (5.000.000) mcte.  
ESTADO:                                   Ejecutado. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C., el diecisiete (17) de 
enero de 2024.     
 
Cordialmente, 

JUAN ENRIQUE AARON RIVERO 
JEFE DE DIVISION JURIDICA 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/




SI CUMPLE 

 
 
 
 

MAYRA MILENA PADILLA MUÑOZ 

 
 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
ROSA REMEDIOS VALDEBLANQUEZ 

CORDERO 
EXPERIENCIA AÑO(S) MES(ES) TOTAL EXPERIENCIA REQUERIDA EN DÍAS 

REQUERIDA:  
3 

 
1 

AÑOS A 
DÍAS 

MESES A 
DÍAS TOTAL 

1095 30 1155 
 

 NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO 
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO 
DIA/MES/AÑO 

EXPERIENCIA 
(DÍAS) 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 9/03/1999 24/04/2000 413 

IPSI ANENUJIA 1/04/2013 24/09/2014 542 

GOBERNACION DE LA GUAJIRA 4/11/2014 4/10/2015 335 

CAMARA DE REPRESENTANTES 30/09/2023 29/11/2023 41 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 

   0 
   0 

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 1893 

OBSERVACIÓN: 
 

 
Nota 1: La entidad verificó la experiencia, basada en los certificados aportados, los requisitos mínimos de idoneidad y experiencia definidos por el área solicitante en los 
estudios previos. 
Nota 2: El registro de experiencia adquirida reporta los tiempos sin tener en cuenta los traslapos de experiencia. 

 
 
 

Verificó: Firmas: 
Nombres: 

Area: Oficina Juridica Secretaria de Salud Departamental 
 

FECHA DE VERIFICACIÓN: 
 

 
DIA / MES / AÑO 

 
 
 
 
 
 
 
 

11-IF-025 
V.2 

REPORTE DE EXPERIENCIA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN 

EL INGRESO DE LAS CERTIFICACIONES DEBE REALIZARSE DESDE LA MÁS ANTIGUA A LA MÁS RECIENTE 
EXPERIENCIA 

22/12/2025 
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